
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

Expediente n.º: 1053/2024
Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de Selección
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

 

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA PARA EL PUESTO DE 
ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO (OEP 2025)

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la 
Oferta Pública de Empleo 2025 de funcionario público publicada en el boletín oficial de la 
Comunidad de Madrid el 13 de marzo de 2025, así como la constitución de una bolsa de 
empleo, cuyas características son:

 

Servicio/Dependencia 
Registro, 
subvenciones y 
contratación.  

Denominación del puesto 

Administrativo de 
registro, subvenciones 
y contratación. 
Administración 
general. 

Subescala C1 Funcionario

Nivel 16

Jornada Completa

Complemento específico 
10.000,00 € anuales 
(actualizado a 2026)

Complemento de destino Nivel 16

N.º de vacantes  1

Funciones encomendadas  
Registro, tramitación de expedientes de 
subvenciones y contratación. 

Sistema de selección Concurso-oposición
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los  siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre:

 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  empleado 
público.

e) Poseer la titulación exigida, que en este caso es Bachillerato o equivalente, conforme a la 
categoría C1.

 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación 
de instancias.

 

 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

 

Las  solicitudes  (Anexo  I),  harán  constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las 
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
de  este  Ayuntamiento,  y  se  presentarán  en  el  Registro  Electrónico  General  de  este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el BOCM y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://pozuelodelrey.sedelectronica.es y en el Tablón de Anuncios. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y C
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea  necesario  publicar  un  acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el 
responsable del tratamiento de estos datos.

La tasa por derechos examen se fija en la cuantía de 25 euros. El pago de dicha tasa se 
efectuará  mediante  ingreso  o  transferencia  bancaria  en  el  número  de  cuenta 
correspondiente  al  BBVA  ES8601822370440201504507,  indicando  en  el  concepto 
“Derechos de examen plaza ADMINISTRATIVO”

Discapacidad: Los solicitantes que acrediten documentalmente discapacidad y que cuenten 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, deberán expresar tal circunstancia 
en  el  formulario  de  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo,  acompañado  del 
dictamen facultativo emitido por órgano técnico de calificación del grado de discapacidad 
que  señale  fehacientemente  la/s  deficiencia/s  que  hayan  dado  origen  al  grado  de 
discapacidad  reconocido,  Si,  como consecuencia  de  su  discapacidad,  tienen  especiales 
dificultades para la realización de las pruebas, podrán requerir las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempos y medios oportunos para su realización.  Con este fin,  el  Tribunal 
podrá aplicar las adaptaciones de tiempo previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos se- lectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad 
(“Boletín Oficial del Estado” de 13 de junio).

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución, que se publicará en el Tablón de anuncios y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://pozuelodelrey.sedelectronica.es, se concederá un plazo de cinco días 
hábiles para la subsanación.

 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 10 días desde la finalización del 
plazo para presentación.  Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución 
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

 

Vistas  las  alegaciones  presentadas,  por  Resolución  de  Alcaldía  se  procederá  a  la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 
publicación  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[https://pozuelodelrey.sedelectronica.es  y,  en  el  Tablón  de  Anuncios.  En  esta  misma 
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio 
de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en 
la sede electrónica del Ayuntamiento [https://pozuelodelrey.sedelectronica.es y, en su caso, 
en  el  Tablón  de  Anuncios,  para  mayor  difusión;  en  este  supuesto,  los  anuncios  de  la 
celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección 
en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  https://pozuelodelrey.sedelectronica.es y  en  el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para mayor difusión, con doce horas, al menos, de C
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de uno nuevo. 

 

SEXTA. Tribunal Calificador

 

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,  no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal de Selección estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con voz 
y voto:

Presidente: Un funcionario/a de carrera, de igual o superior titulación a la exigida para la 
convocatoria.

Secretario: Un funcionario/a de carrera. 

Vocales:  Tres  funcionarios  de  carrera,  de  igual  o  superior  titulación  a  la  exigida  en  la 
convocatoria.  La  composición  del  Tribunal  será  predominantemente  técnica,  debiendo 
poseer todos sus miembros una titulación igual o superior a la exigida para el acceso a la 
plaza convocada; deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

  

La  abstención  y  recusación  de  los  miembros del  Tribunal  será  de conformidad  con los 
artículos  23 y  24 de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de Régimen Jurídico  del  Sector 
Público.

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

 

— Oposición.

— Concurso.

  C
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

La fase de oposición constituirá el setenta por ciento del total del proceso, siendo del treinta 
por ciento la fase de concurso.

 

FASE OPOSICIÓN:

 

La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas de aptitudes eliminatorias y 
obligatorias para los aspirantes.

 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes  no  comparezcan,  salvo  causa  de  fuerza  mayor  debidamente  acreditada  y 
libremente apreciada por el Tribunal.

 

En cualquier  momento el  Tribunal  podrá requerir  a los opositores para que acrediten su 
personalidad.

 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de 
conducir.

 

 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

  

PRIMER EJERCICIO: TIPO TEST (35 puntos)

 

El  primer ejercicio  tendrá una duración de 40 minutos y se calificará de 0 a 35,  siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación de 17,5 puntos.

Serán un máximo de 35 preguntas, con 4 respuestas alternativas, sumando 1 punto cada 
respuesta acertada y restando 0,25 la incorrecta. 

Se garantizará el anonimato de los aspirantes en la prueba. 

Se realizará entre los temas incluidos en el ANEXO II. 

SEGUNDO EJERCICIO: CASO PRÁCTICO. (35 puntos)

 

El segundo ejercicio tendrá una duración de 120 MINUTOS y se calificará de 0 a 35, siendo 
necesario para aprobar obtener una calificación de 17,5 puntos.

Se realizará entre los temas incluidos en el ANEXO II. 

Se podrá realizar únicamente con textos legales no comentados. Las instrucciones relativas 
a dichos textos se publicarán junto con la convocatoria del segundo examen. 

Se garantizará el anonimato de los aspirantes en la prueba. C
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

 

FASE CONCURSO:

 

La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 30 puntos, conforme al siguiente 
baremo: 

 

                              a) Formación universitaria, máximo de 10 puntos:

Por poseer título 
superior al exigido 
en la convocatoria 
relacionada con el 
puesto de trabajo

Título de doctor o equivalente: 10
Título de licenciado, grado o equivalente: 8
Título de diplomado o equivalente: 5
(Se tendrá en cuenta únicamente el título que otorgue una mayor 
puntuación, sin que puedan ser acumulativos)

b) Formación específica del puesto de trabajo. (máximo 5 
puntos)

Master, Estudios 
de Postgrado, 
cursos de 
formación y 
perfeccionamiento 
relacionados con 
el puesto de 
trabajo

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.
De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.
De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.
De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.
De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.
Más de 250 horas: 0,6 puntos.

 

 

b) Experiencia hasta un máximo de 15 puntos:

Por haber prestado servicios como Administrativo (C1) o 
puesto superior en ayuntamientos en administración general. 

0,35 puntos por mes. 

Por haber prestado servicios como Administrativo (C1) o 
puesto superior en una Administración Pública distinta de 
ayuntamientos. 

0,3 puntos por mes. 

 

Solo se valorarán meses completos de servicio efectivo.

Las  fracciones  inferiores  al  mes  no  serán  objeto  de  valoración. 
En ningún caso podrán computarse simultáneamente periodos de servicio coincidentes en el 
tiempo.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación o entidad y con el certificado de vida laboral, siendo ambos 
documentos preceptivos para la acreditación de la experiencia.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del 
Real  Decreto  364/1995,  de 10 de marzo,  que establece que en caso de empate  en la 
puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 
primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la 
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

fecha de ingreso  como funcionario  de  carrera  en  el  Cuerpo o  Escala  desde el  que  se 
concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

   

Hay que tener en cuenta que no cabe el establecimiento de criterios sociales en el acceso al 
empleo público como forma de valoración del mérito y capacidad de los candidatos, pues se 
trataría de considerar criterios subjetivos y personales ajenos propiamente a las exigencias 
objetivas para el desempeño del puesto. Ello, no obstante, ese tipo de circunstancias podrán 
ser  tenidas  en cuenta  con carácter  posterior  a  la  cuantificación  de méritos,  a  modo de 
medidas de acción positiva, en caso de encontrarnos ante candidatos con igual nivel  de 
méritos objetivos,  a los efectos de poder  considerarlas para establecer  un desempate a 
favor de quien, por ejemplo, se hallare desempleado o en situación de riesgo de exclusión 
social. Pero, como decimos, siempre para un momento posterior al conocimiento del orden 
de puntuación y clasificación de los candidatos, en función de mérito y capacidades].

 

OCTAVA. Calificación

 

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

 

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de 
oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

 

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una 
de ellas, será la puntuación final.

 

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y 
Nombramiento

 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento 
del aspirante que haya superado la fase de oposición y la fase de concurso. 

 

El  aspirante  propuesto  acreditará  ante  la  Administración,  dentro  del  plazo  de  diez  días 
hábiles desde que se publique esa propuesta de nombramiento en el tablón de anuncios y 
en la sede electrónica, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria 
que no se hayan aportado previamente.

 

Quien,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos de fuerza mayor,  no presentase  la 
documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no  podrá  ser  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad  en  que  pudiera  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus  solicitudes  de 
participación.
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

En ese caso, el tribunal propondrá otro candidato por orden de puntuación, siempre que 
hubiera superado el proceso selectivo. 

 

Los  que  tuvieran  la  condición  de  funcionarios  públicos  estarán  exentos  de  justificar  las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u  organismo  del  que  dependan, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

 

El alcalde deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de máximo de 1 
mes a contar desde la terminación de los veinte días hábiles anteriores. El nombramiento 
mencionado se publicará en el BOCM. Una vez publicado el nombramiento de funcionario, 
éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

En el caso de que no tomara posesión en dicho plazo, el tribunal propondrá otro candidato 
por orden de puntuación, siempre que hubiera superado el proceso selectivo. 

 

DÉCIMA. Incompatibilidades

 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

 

UNDÉCIMA. Incidencias

 

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el  plazo de un mes ante la  Alcaldía,  previo  al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOCM (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995,  de  10  de  marzo;  el  Real  Decreto  896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se 
establecen  las  reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el 
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

DUODÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo

La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo prevista en la Base Primera y en 
ella se incluirán los candidatos que hayan superado el proceso de concurso-oposición pero 
no hayan obtenido plaza, para futuros nombramientos interinos, de acuerdo a la legislación 
vigente, en los casos en que se considere necesario por el Ayuntamiento.

El orden de prelación de los aspirantes en el marco de la bolsa quedará determinado por el 
puesto que ocupen en la relación redactada por el Tribunal. 

Es  obligación  de los/las  candidatos/as  incluidos  en la  Bolsa  comunicar  al  Ayuntamiento 
cualquier modificación en sus datos de localización, a efectos de posibles llamamientos.

DÉCIMOTERCERA.- Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Toda persona inscrita en la bolsa de trabajo tendrá la obligación de aceptar el nombramiento 
que le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden que ocupe 
en la citada bolsa.

La Unidad de Personal determinará, una vez conocida la necesidad de personal surgida, la 
duración y el  tipo de nombramiento/contrato a realizar,  que será el  que corresponda de 
acuerdo  a  la  normativa  vigente.  La  oferta  de  contratación  se  efectuará  siguiendo 
rigurosamente el orden de las personas que se encuentran en la bolsa de trabajo, de tal 
manera que se ofrezca el contrato al primer candidato que acepte dicha oferta, en función 
de las necesidades de personal del Ayuntamiento. 

Teniendo en cuenta que la cobertura de los puestos tiene carácter de urgencia para no 
perjudicar a los servicios públicos, el llamamiento se efectuará mediante llamada telefónica 
mediante el  número telefónico indicado en la solicitud por el  aspirante.  Se realizará una 
primera llamada, que en el caso de ser infructuosa, se realizará una segunda llamada al 
menos  con  veinticuatro  horas  de  diferencia.  En  el  caso  de  ser  infructuosa  la  segunda 
llamada  telefónica,  se  procederá  a  remitir  mediante  correo  electrónico  la  propuesta  de 
contratación dando un plazo de veinticuatro  horas  para proceder  a su  aceptación de la 
correspondiente  oferta  de  trabajo  que  se  le  ha  ofrecido  en  cuyo  caso  la  aceptación  o 
renuncia será inmediata a la comunicación. Si en el plazo conferido, el interesado no acepta 
la oferta, o no contesta a la misma, se considerará que rechaza la misma, y se llamará al  
siguiente aspirante. 
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

De todo lo cual se levantará diligencia por parte del funcionario. Al cesar en los destinos 
para los que sean nombrados o contratados volverán a la lista ocupando el último puesto en 
que se encontrara en la lista de espera o bolsa de trabajo actualizándose la misma.

En el primer mes del año se publicará en la página web del Ayuntamiento la lista actualizada 
de la bolsa de trabajo con su situación a los efectos de publicidad.

Los componentes de la lista de empleo o bolsa de trabajo podrán estar en alguna de las 
siguientes situaciones: Disponible, ocupado o Reserva.

• DISPONIBLE: situación en la que el candidato es susceptible de recibir el 
llamamiento u oferta para su contratación.

• OCUPADO: situación determinada por hallarse el candidato prestando servicios 
en el Ayuntamiento.

• RESERVA O EXCLUIDO: situación en el que el componente de la lista de 
espera o bolsa de trabajo, que se encuentre en alguna de las situaciones descritas que más 
abajo se detallan.

 

Cuando sea ofertado un nombramiento a una persona que se encuentre en alguna de las 
circunstancias  siguientes  y  esta  no  aceptase  alegando  alguna  de  las  siguientes 
circunstancias,  debidamente  acreditadas,  se  podrá  seleccionar  al  siguiente  de  la  lista, 
reservándose  el  puesto  del  renunciante  en  el  que  estaba  en  la  lista  (SITUACIÓN  DE 
RESERVA).  Una  vez  desaparecida  la  causa  que  la  motiva,  se  podrá  pasar  a  situación 
disponible  previa  petición  expresa  del  interesado  con  justificación  documental  cuyo 
reingreso se producirá en el lugar que, conforme a la ordenación de la bolsa, se encontraba 
el candidato y cuya efectividad se producirá a los quince días hábiles desde la solicitud.

1.-  Enfermedad  acreditada  por  certificado  médico,  maternidad  o  paternidad.  Estar  en 
período  de  embarazo  de  riesgo,  descanso  por  maternidad  biológica,  adopción  o 
acogimiento, tanto preadoptivo o como permanente, en estos últimos casos, de menores de 
tres años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro de familia o de la decisión 
administrativa  o  judicial  de  acogimiento  o  de  la  resolución  judicial  que  constituya  la 
adopción.

2.- Cuidado de un familiar de hasta segundo grado cuando éste, por razones de enfermedad 
grave,  accidente  o  edad,  no  pueda  valerse  por  sí  mismo  y  no  desempeñe  actividad 
remunerada o disponga de rentas que superen el salario mínimo interprofesional.

3.- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.

4.-  Mantener  una  relación  de  empleo  de  carácter  temporal,  debiendo  aportar  copia  del 
contrato, nombramiento o, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de cese o de 
la extinción contractual.

5.- Estar en situación de permiso por celebración de matrimonio o unión de hecho, con libro 
de familia o certificado de inscripción de la unión de hecho.

6.- Estar estudiando, realizando un curso formativo o una beca, a través de certificado de C
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

asistencia.

Se producirá la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo cuando se produzca 
por alguna de las siguientes causas (SITUACIÓN DE EXCLUIDO):

a.- Rechazar una oferta de empleo o no conteste a oferta de contratación.

b.- Extinción de la relación laboral por despido disciplinario.

c.- No presentar las justificaciones a que hace referencia el apartado anterior.

d.-  Cuando el  convocado no se incorpore  a su puesto de trabajo  sin  motivo 
justificado, una vez realizado la contratación.

e.- A petición del interesado.

DÉCIMOCUARTA.- Norma final

La  bolsa  de  trabajo  tendrá  vigencia  desde  su  constitución  y  hasta  la  finalización  del 
procedimiento selectivo inmediatamente posterior que se convoque para la categoría y, en 
todo caso, tendrán una duración máxima de tres años desde el primer llamamiento y hasta 
que  se  constituya  una  nueva  bolsa  de  trabajo  o  se  agote  el  número  de  personas 
seleccionadas.

El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten durante el desarrollo 
del  presente  proceso  selectivo,  así  como  para  la  constitución  de  la  bolsa  de  trabajo, 
tomando los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en el caso de 
que no estuviera contemplado en las presentes bases generales.
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

ANEXO I

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE EN EL CONVOCATORIA PARA EL PUESTO DE 
ADMINISTRATIVO (OEP 2025)  

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido

Nombre Tipo de documento

D.N.I. Tarjeta de residencia
Pasaporte

Nº documento identidad

Vía pública Nº Portal Bloque Escaler Piso Puerta

Código postal Municipio y provincia Correo electrónico Teléfono móvil

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (Exigida en la convocatoria)

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte

 Fotocopia  de  la  titulación  exigida  como  requisito  de  participación  o  certificado  de 
servicios (titulación de bachiller o técnico de FP o equivalente).

 Méritos que se alegan y documentación acreditativa de los mismos mediante original o 
copia compulsada, en su caso, conforme a lo establecido en el punto SÉPTIMO, junto 
con la autobaremación. (títulos, experiencia, cursos, titulaciones superiores)

 Compromiso de aportar  la  documentación acreditativa  original  o  compulsada de los 
requisitos o méritos alegados cuando sean requeridos por la Administración en un plazo 
máximo de 10 días desde el requerimiento.

La  abajo  firmante  DECLARA que  son  ciertos  todos  los  datos  consignados  en la 
presente solicitud y que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria publicada en el 
B.O.E. nº _________ de fecha ________________________.

En  consecuencia,  SOLICITA  SER ADMITIDO/A  en  las  pruebas  selectivas 
reseñadas.

En a de de

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
EY

6Q
5A

C
LK

3Y
79

Q
N

4A
39

LA
A7

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

oz
ue

lo
de

lre
y.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

5 



Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

ANEXO II. PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL ACCESO

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema  2.  Los  derechos  y  deberes  fundamentales.  La  protección  y  suspensión  de  los 
derechos fundamentales.

Tema 3. La organización municipal.  El  régimen ordinario  del Ayuntamiento.  El concejo 
abierto. Otros regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico- funcional en los 
municipios de gran población. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones 
Locales. Los concejales no adscritos. Los grupos políticos.

Tema 4. Régimen ordinario:  Órganos necesarios.  Alcalde,  Tenientes de Alcalde,  Pleno y 
Junta  de  Gobierno  Local.  Órganos  complementarios:  Comisiones  Informativas  y  otros 
órganos.

Tema  5.  La  notificación:  contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 6.  La invalidez  del  acto administrativo.  Supuestos  de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema  7.  Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios 
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema  8.  La  iniciación  del  procedimiento:  clases,  subsanación  y  mejora  de  solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema 9. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 10. La instrucción del Procedimiento. Sus fases: disposiciones generales, alegaciones 
en el procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de los interesados.

Tema 11. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común.

Tema  12.  Terminación  del  procedimiento.  La  obligación  de  resolver.  Contenido  de  la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La 
terminación convencional.

Tema 13. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad

Tema 14. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

Tema 15.  Recursos  administrativos:  principios  generales.  Actos  susceptibles  de  recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos.  Procedimientos  sustitutivos  de  los  recursos  administrativos:  conciliación, 
mediación y arbitraje. C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
EY

6Q
5A

C
LK

3Y
79

Q
N

4A
39

LA
A7

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

oz
ue

lo
de

lre
y.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

5 



Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

Tema 16. Administración electrónica y servicios al ciudadano. Funcionamiento electrónico 
del sector público. 

Tema  17.  La  expropiación  forzosa.  Sujetos,  objeto  y  causa.  El  procedimiento  general. 
Garantías  jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Referencia  a  las  singularidades 
procedimentales.

Tema 18. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de 
la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  de  responsabilidad.  Especialidades  del 
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema  19.  Los  contratos  del  sector  público:  las  directivas  europeas  en  materia  de 
contratación  pública.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 20. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia,  libertad de pactos y contenido mínimo del contrato,  perfección y forma del 
contrato.

Tema 21. Régimen de invalidez:  supuestos de invalidez,  causas de nulidad,  causas de 
anulabilidad, revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación.

Tema 22. Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Órganos  de  contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia 
en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades 
locales.

 Tema 23. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión.  Garantías  exigibles  en  la  contratación  del  sector  público.  Preparación  de  los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 24. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales 
y  procedimientos  de  adjudicación.  El  Perfil  de  Contratante.  Normas  específicas  de 
contratación pública en las entidades locales

Tema  25.  Efectos  de  los  contratos.  Prerrogativas  de  la  Administración  pública  en  los 
contratos  administrativos.  Ejecución  de  los  contratos.  Modificación  de  los  contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 26. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras.Ejecución 
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 27.  El  contrato de concesión de obras.  Actuaciones preparatorias del  contrato de 
concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de 
las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de 
la Administración concedente. Extinción de las concesiones.

Tema 28. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de 
concesión  de  servicios.  Efectos,  cumplimiento  y  extinción  del  contrato  de  concesión  de 
servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. El  contrato 
de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación 
de determinados contratos de suministro.

Tema 29.  El  contrato  de servicios.  Ejecución  de los  contratos de servicios.  Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. C
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Ayuntamiento de Pozuelo del Rey

Tema 30. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 31. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. 
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades 
Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de 
recursos por cuenta de otros entes públicos.

Tema 32. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones.  Base imponible.  Base liquidable.  Cuota,  devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema  33.  El  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica.  El  impuesto  sobre  el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 34. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 35. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los 
instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos  reguladores  de los  recursos  humanos:  la  oferta  de empleo,  los  planes  de 
empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas de 
selección y provisión.

Tema 36. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y 
contra  la  violencia  de  género  en  las  Administraciones  Públicas.  Políticas  dirigidas  a  la 
atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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